
                     de 
               PORZUNA 

       

ANUNCIO CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA DE MONITOR/A
 SERVICIO DE  LUDO-BEBES DEL AYUNTAMIENTO DE PORZUNA

Se hace pública la Convocatoria para la contratación temporal a tiempo parcial  de 1  plaza de Monitor/a del Servicio 
de  Ludo-Bebes del Ayuntamiento de Porzuna.

CONDICIONES LABORALES :

 Duración del contrato: Inicio estimado 12 de febrero hasta la finalización del curso escolar 2023/2024 ( 30 

junio).

 Jornada Laboral 25 horas a la semana (5 horas diarias de lunes a viernes) en Horario de 9-14 horas. El horario se 

podría modificar en atención a las demandas y necesidades del servicio.

 Salario bruto será la parte proporcional del SMI (salario mínimo interprofesional) incluida parte proporcional de 

paga extra.

REQUISITOS DE PARTICIPACION:

 Estar en posesión de alguno de los siguientes Títulos : (homologados en España en caso de extranjeros):

 Técnico Superior en Educación Infantil

 Magisterio o Grado equivalente.

 Estar en posesión de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

 Las instancias, junto con la documentación que se indica a continuación, se presentarán en el Registro General del  
Ayuntamiento o sede electrónica https://porzuna.sedelectronica.es/,  finalizando el plazo el día 2 febrero  de 2024 a 
las 14:00 horas.  

Junto con las instancias se presentará:
 Fotocopia del DNI / NIF del Solicitante

 Fotocopia Título de Técnico Superior en Educación Infantil o de Magisterio o Grado equivalente (homologado en 

España en caso de extranjeros)

 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN:

  Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará la Relación Provisional de Admitidos y 
Excluidos en función del  cumplimiento de los  requisitos de plazo de presentación y  la  acreditación de los 
requisitos de participación dando plazo de 3 días naturales para la presentación de alegaciones. Si  no hay 
alegaciones  la  Relación  provisiona  se  considera  definitiva  si  hay  alegaciones  se  resolverán  y  se  publicara  
Relación Definitiva de Admitidos y Excluidos.

 La selección se realizará por Sorteo Público que tendrá lugar el día 9 de febrero  a las 10:00 horas en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento, constituyéndose Bolsa para sustituciones o ampliaciones.
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